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nes alegadas por don José Garrán Moso. President.e dC'l Tn
bunar Tutelar de Menores de Pamplona I Navarntl ,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia pre
sentada por el mismo del referido cargo. agradeciéndole 105
servicios prestados a la Obra de Protección de Menores.

Lo que comunico a V. E. para SU conocimiento y efectos
Dios g;uarue a V. E. muchos afios.
Ma(1riu, (j de septlembl'e ele 19{)0.

ORIOL

Exemo. Sr. Presidt'nte efectivo. Jefe de lo~, 3r;r\'Lclo;~ de 1::1
Obra de PI'Otecclóll de Menores.

MInistro del EjerCIto y prevIa deliberación del Consejo de Mi..
nistras en su reunión del rlía catorce de agosto de mil novecien..
tos sesenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de se
gunda clase. con la antigüedad del día dIeZ del corriente mes y
año. nombrándole Jefe de lo~ Sen1cios de Sanidad de la Ter·
C€'l"3. Región MUltar.

AB1 lo dispong-o por el preS€nte Decreto, dado en La Corufla
a catorce de fl.vosto de mil novecientos sesenta y nl1'€Ve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dpl Ejérclto.

CAMILO MENENDEZ T01,oSA

CORRECCJON de errores de la Orden de 1 de fu
liD de lYfi,9 por la que se nombra f'llTlcio/lario de
('i)rr(TU tle la Sección de Sanidad del Cuerpo Fa.
cuitalico de Pri~io1les al Médico don Francisco
Ralflos ,Sancho.

Advertido error en el t('xto remitido patn su publicación
de ia citada Orden, Inserta f'Il el «Boletín Oficial del Es(.adoJI
número H17, dC' t'eeh:l G de agosto de 1969, página 1~~~ü6. se
transcrlbe il CünUlluación la oportuna rectificación:

En el púrrafo ü"rcero del texto de ,la citada Orden, donde
dice: «Don F'rancisco Ramos Sancho, nacido el 26 de noviembre
de 1924, número de Registro A05JU93.», debe decir: (,Don Fran
ci1;;co Ramos Sancho, nacido el 2 ele mano de 19:35, número de
Reiistro A05JU93,})

Di,CRETO lSJí' /1969, Uf;.' 25 de agosto, por el que
sr dispone que el General de Brigada de la Guar
dia Civil dan Luis Canis Matutes pase a la situu·
('ion de reSe1·va.

Por aplicacion ue 10 delNmil1ildo ('el el articulo cuar~o de
la Ley de cinco tle abril (li:' mil lwvecieutos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el Genera.l de Brigada de la Guardía
Civil don Luis Canis l.1atutes pase a la situación de reserva
por t~.a.ber cumplido la edad reglamentaria el dia de la fecha,
ce=~,ndo en 13. .situaci6n de disponible.

Así lo dispon~~o por 'el preRente Decreto, dado en La C().
.-ufla CI veinticinL'o de ago.-;to df' mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MJntstro de. EJércltO

CAMILO MENEN'DEZ TOLQSA

DECRETO 1834/196,9, de 11 de agosto, por el que se
dispone que el General Inspector del Cuerpo de In·
genieros de Armamento y CaTlstrucción elel Ejér
cito (Rama de Armamento y Material) don Juurl
A"IJiTlY; A;;:pi)'o~: pa!;e a la situaCH'll de Tl.'serva.

DECRETO 1836/1969, de 14 de agosto. por el que
se promueve al empleo de Inspector Médico de
segunda claM al Coronel Médico don Manuel Lon
Teller, mnnbrándole Jefe de 103 Servicios de Su·
nidad de la Tercera Re.Qión Militar.

Por existir vacante en In Escala de Inspectores Médicos de
Segunda Clase y en consideraeión a los servicios y circunstan
das--del·Coronel Médico don· Manuel Lon 'Teller, a. propuesta del

Por aplicación de lo determinado en el articulo (:uarto de l~

Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,
Vengo en disponer que el General Inspector del Cuerpo de

Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército (Rama
de Armamento y Material) don Juan Azpiroz Azpiroz pase a la
situación de reserva por haber cumplido la edad reglamentarIa
el día de la fecha, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto,· dado en La Corufia
a once de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 1835/1969, de 14 de agosto, por el que
Se' promueve al em.pleo de Inspector Médico de
primera clase al Inspector Médico de segunda clase
don Juan Jíménez Torres, nombrándole Jefe de los
Servicios de Sanidad del Ejército.

¡Por existir vacante en la Escala de Inspectores Médicoll de
Primera Clase y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Inspector Médico df' segunda clase don Juan Jiméne7.
TOiTes. a propuesta del Minist,ro del Ejército y previa delibera
ción del Consejú de Minist,ros en su reunión del día catorce de
ag(\sto tie mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector M{'dlco de
primera. clase, con la. antigüedad del día diez del corriente mes
y afio. nombrándole Jefe de los Servicias de Sanidad del Ejér·
cito,

As! lo diSIPongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a catorce de agosto oc- mil novecientos seaenta y nueVf',

lJHDEN de 30 df' aqosto de 1969 por la que se
Oesionan las cornjJoru'nter; éJe la Junta de Ccrmpras
de este DejJclTtament<J.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

Ilmo. Sr.: El Decreto 3¡86/l9GS. dC' 22 de diciembre, organiza
el Servicio Central de Sunünistros, Material y Mobiliario de
Oficinas y regula las Juntas de Compras de los Ministerios
Civiles.

En ei artículo segundo de dicho Decreto se prevé la diversa
estructura de cada Departamento ministerial, y las especiales
circunstancias Que concurren en este de la Gobernación exi
gen hacer uso de tal previsión en orden, especialmente, & las
características singulares de las Direcciones GeneraJes de Co-
neos y Telecomunicación. de Sanidad, de SegurIdad y de la
Ciuardia Civil, y. en consecuencia, este Ministerioa ha tenido
a bien:

1.<) Disponer que la Junta de compras de este Departa
mento se constitUYa como" sigue:

Pl'esidente: Ilustrisimo sefior don Luis Rodríiuez Miguel.
Subsecretario del Departamento.

Vicepresidente: El Director general que presída la Unidad.
administrativa que tuviera ti. su cargo las compras o adqulsi..
dones de bIenes o material en sus respectivos Centros Direc.
tivos que integran este Departamento, para los casos que se
refieren específicamente al correspondiente Centro.

En los casos de adquisiciones o compras que tengan carác·
ter general y no sean específicas de los mencionados Centros
dIreotivos, actuará como VIcepreBidente el Vocal representante
de la Subsecretaría, don Antonio Fernández Orts, Oflelal mayor.

Vocales. Por la Dirección General de Administración Local.
don Rafael Bono Huerta; por la Direccí6n General de Correos
y Telecomunicací6n, don Juan Mariano Chicharro Nicolás y
don Angel Carmona López; por la Dirección General d.e Poli..
tica Interior y Asistencia Social. don Germán Gómez Llera;
por la. Dirección General de Sanidad, don Faustino Sánehez
Pérez; por la Dirección Cleneral de Seguridad, don Modesto
García López; por la Dirección General de la Guardia Civil,
don Antonio Blázquez Benito, Teniente Coronel, y por la SUb
cretaría don Antonio Fernández Orts.

La Secretaría de la Junta será desempeflada por don Pedro
Deuiofeu Carbona, Jefe de Sección en la Oficial1a Mayor.

2.° Dada la espectal naturaleza de las adquisiciones Q.ue
se han de realizar con destino a las Direcciones Generales de
Correos y Telecomunicac1ón, de la GuardIa CiVil, de Seguridad.
y de Sanidad, las. actuales Juntf.lS de Compras o Adqul..siclone¡:;
de dicha~ Direcciones Generales contInuarán prestando sus
servicIos en concepto de Juntas asesoras de la de Compras del
Ministerio, incorporán<1ose en cada caso a tal Junta· los fun
cionBl'Ios técnicos -que las 1nte¡raran por desilt1K16n de la

EJERCITO i
]
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FRANCISCO FR.~NCO

FRANCISCO FRANCO

DELMINISTERIO

El. Ministro del Ejérc'ito,
CAMIL.O MENJ:1ltDEZ TOLDSA

al A41D.1.stiro ele¡ Ejercito
CAJ4ILo MENENDEZ TOLOSA
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respectiva DirecclOll Li-2Jh;rai ¡JL u;cller;.u ·~o:j lO cü.spue~Ll' ,<
el articulo segundo. dpanadú .,;~gllndu dt;.i mellcionado UecreLu

Bu el caso de mcorporaciol1 de funcionarios téCnICOS a la
Junta de Compras de este Departamento. estos serán designa
dos por el Subl'.ecretarlO.

En las expresadas Juntaki i.t:-:ie.süf<tió podr;, leiegar la JU'::lla
de Compras las facultades susceptibll"s de delegacIón.

En aquellos casos en que la (lelegaciol1 no sea posible m:,
rnencionada~ Unid.ades admirll.'itrativR.'i proponaran a ia Junta
de Compras las adquisiclOI1t',S que hayan d{' ~'eallz,use con e.
detalle y propuesla- necesarios La Jutlta adUl)Lara actif'rdo en
plazo no superior a cinco dlas s¡gmenLes al dt~ reeepClOl1 de la
propuesta. aprobando el mismo o formulancjo las oh"ervacione,
que estime pertinentes

3,° Se reconOCl; /::'1 derecllu ,1 peJ"elDll ,,,,,.-.,',,,i,(:id ,1 ete,~lo:,

de lo dispuesto en el artículo 2,;) del vi~ell't' Rtg.,HIIlnto de
Dietas .v Viáticos, al Presidente VicepreSidenLt'. Vo(;alcs 'i cie
cretario de la Junta. asi como a quien{'fi eventua1menLe as::"tal~

a tales reuniones, en virtud de lo antes dispueSto, o a qmene.:::
lo hagan cuando actúe la Junta como Mesa de Contrataci6n

Lo que comunico a V para '0\1 r:ünocimien'o v dema~

efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de agosto de 1968

ALONSO VEGA

lImo Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESÜLUCION de la Dirección General de Segu·
ridad par la que se dispone el retiro del oersonal
del Cuerpo de Policía ,4rmadu que se cita.

Excmo. Sr.' Esta Direcd6n General, en ejerciCIO de las
facultades conferidas po!" la Ley de 20 de julio de 1957. !la
tenido -a bien disponer el pase a situación de retirado de:
personal del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se
relaciona, por contar la edad señalada en el articulo 11 de la Ley
d~ 15 de marzo de 194D, prorrogada conforme a lo dispuesto
en el articulo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de
lo establec.ldo en la Ley de 8 de marzo de 1941. debiendo ha·

('erseit' por el Con~ejo Supremo de Justicia Milital el senala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta
reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de agosto de 1969.-El Director general, Eduard.·)

Blanco.

Excmo Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSON Al QUE SE CITA

Policla don Manuel V¡ñas AbriL
Polü:ia don Fernando Marta Barros.
Policia don Valentin Andrés Sánchez.
Policia don Jesús Fernández. Va1carce.
PolicÍa don Manue! Ramos Fernández.
Pollcia don Domingo Iglesias Calatayud.
Policía don Jesús Jiménez Rodríguez.

RESOLUCION de la Dirección General de segu·
ridad par la que se dispone el retiro del Policía
«Supernumerario» del Cuerpo de Policía Armada
don Mtguel Santiuste casado.

Excmo. Sr.: 8sta Dirección General. en ejercicio de las
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 195-7, ha
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir
del día ~2 de mayo de 1969, en que cumplió la edad señalada
en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho texto legal
y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo
de 1941, del Policía «Supernumerario» del Cuerpo de Policía
Armada don Miguel Santiuste Casado; debiendo hacérsele por
el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de
haber pasivo que corresponda. PfE:via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 19fi9.-El Director general, Eduardo
Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUC¡ON de la Dirección General de la Fun·
ción Pública por la que se convoca el concurso nú
mero 511969, de traslados por méritos entre funcio·
narios del Cuerpo General Subalterno.

Ilmos. Sres,: De conformidad con la vigente Ley articulada
de Funcionarios Civiles, vista la existencia de destinos vacantes
en el Cuerpo General Subalterno, de la Administración Civil
del Estado, según se establece en el Decreto 1106/1966 de 28 de
abril, y vistas las facultades que le confiere el artículo 2.0, c).
de la Orden de 7 de marzo de 1968, .

Esta Dirección General de la Función Públíca ha tenido a
bien resolver:

Que se convoque el concurso número 5/1969. de traslados
por méritos, con sujeción a las siguientes bases, para la provi
sión de las plazas vacantes que a continuación se citan, así
como las que puedan producirse por resultas:

1.a Podrán tomar parte todos los funcionarios de Carrera
del citado Cuerpo que se encuentren en situación de servicío
activo,

En las mismas condiciones podrán concJ,u:rir igualmente los
miembros de la Ag-rupación Temporal Militar que en Situación
de «colocados» vengan sirviendo plazas de funcionarios del re
petido Cuerpo Suba.lterno.

2.(1, Para aspirar a vacantes de distinto Ministerio ser~L

condición indispensable haber servido los últimos troes años en
plaza o plazas dependientes del Departamento en el que actual..
mente se encuentre destinado.

3." No se podrá concursar a vacantes que correspondan al
mismo Ministerio y localidad donde radique el actual destino.

4.a Durante el plazo de diez dias, contado a partir del sí
guiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el

«Boletin Oficial del Estado», se admitirán las consiguientes so·
licitudes, que producirán efecto únicamente en este concurSO.

Dichas solicitudes, ajustadas al modelo publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 123, de 23 de mayo último,
página 7927, se cursarán por los interesados a la Dirección
General de la Función Pública, velázquez, 63, Madrid-1, bien
por conducto del Centro o Dependencia donde estén destina
dos o bien directamente, entregándolas personalmente o depo
sitándolas en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo: dando cuenta siempre
de la petición al Jefe de su Centro o Dependencia.

No serán admitidas a concurso aquellas solicitudes p-resen-:
tadas fuera de plazo en los citados Registros del Centro. De
pendencia u oficina correspondientes.

5.a El orden de preferencia para la adjudicación de vacan
tes se establecerá según el baremo de' méritos contenidos en:
el Anexo I del Decreto 1106/1966, página 5159 del «Boletín
Oficial del Estado» número 102, de 29 de abril).

No serán estimados los méritos que pudieran ser invocados
y cuya constancia no obre en el f'xpediente personal correspon·
diente, que se custodia en los archivos de la Dirección General
de la Función Pública, a no ser que sean .iustificados documen·
talmente con la soUcitud de destino.

6.~ Los reintegrados al servicio activo procedentes de la.
situación de excedencia voluntaria y que el! la fecha de publi-{
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
vengan disfrutando un destino provisional, se encuentran obli·
gados a asistir al presente concurso, en evitación de que, de
no hacerlo, le deparen los perjuícios previstos en el último pá
rrafo, articulo septimo, del repetido Decreto. Podrán utiliZar
el derecho de preferencia previsto en el artículo 51, 3, de la
repetida Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo digo a VV. n. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II Y a VV. SS.
Madrid. 4 de -'1eptiembre de 1969.-El Director general, José

Luis López Henares.

Urnas. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.--8res. ,,,


